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Capítulo 12

La política de cohesión territorial  
en la Unión Europea

1.  Introducción y evolución histórica

La evolución histórica de las políticas de cohesión territorial de la Unión 
Europea refleja el compromiso de la organización por reducir las desigualdades 
económicas, sociales y territoriales entre sus regiones, promoviendo el desarro-
llo equilibrado de todo su territorio.

Tras la creación de la Comunidad Económica Europea mediante el Tratado 
de Roma en 1957, las primeras políticas de cohesión estuvieron centradas en la 
integración económica, sin un enfoque explícito en la cohesión territorial, aun-
que preveía la creación de su primer fondo estructural, el Fondo Social Europeo.

Aunque el Tratado de Roma no establecía políticas explícitas de cohesión 
regional, sí reconocía la necesidad de desarrollar regiones menos favorecidas a 
través de la Política Agrícola Común y el Fondo Social Europeo. En este punto, 
comenzaba a verse la necesidad de compensar las disparidades económicas entre 
regiones, aunque todavía no se veía un marco formal para una política de cohe-
sión territorial.

En la década de 1970, la Unión empezó a enfrentar desafíos relacionados 
con el crecimiento desigual de sus regiones. Se reconoció la necesidad de una 
política de cohesión más estructural, y así, en 1975, la Comunidad Económica 
Europea creó el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), destinado 
a financiar proyectos de infraestructuras y el desarrollo económico en regiones 
menos desarrolladas, particularmente aquellas que sufrían de subdesarrollo eco-
nómico.

Su principal objetivo era el de reducir las disparidades económicas y sociales 
entre las regiones de la Unión Europea mediante la inversión en infraestructura 
y la mejora de la competitividad.

Con la firma del Tratado de Maastricht en 1992 y la creación de la Unión 
Europea, la cohesión territorial adquirió una importancia central en la política 
comunitaria. Uno de los principales programas apareció en 1997, cuando la 
Comisión Europea presentó la Agenda 2000, que introdujo una política más 



Cap. 12 178/362 LAS POLÍTICAS DE LA UNIÓN EUROPEA

Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea 
Consejería de Presidencia,Justicia y Administración Local - COMUNIDAD DE MADRID

coherente de cohesión territorial, alineada con los desafíos de la ampliación hacia 
Europa Central y del Este. Se establecieron nuevos fondos estructurales, con 
especial atención a las regiones menos desarrolladas, y con el objetivo de poder 
integrar a los países del antiguo bloque soviético.

Este programa fue un éxito, que cristalizó en 2004 con la mayor incorpo-
ración de países hasta el momento, integrando a diez nuevos países, y en 2007, 
con la adición de Bulgaria y Rumanía. Esta ampliación hizo necesaria la adap-
tación de las políticas de cohesión territorial, para adaptarse a la realidad de 
estados más pobres. En este período, se hizo un esfuerzo por mejorar la efecti-
vidad de los fondos estructurales y la política de cohesión pasó a ser más estra-
tégica, enfocándose no solo en la inversión en infraestructura, sino también en 
el apoyo a la innovación, la investigación y el desarrollo sostenible. A la vez, se 
pretendía potenciar el crecimiento económico de los nuevos Estados miembros, 
recudiendo las disparidades y fomentando su integración.

Tras la crisis financiera global de 2008, la política de cohesión adoptó un 
enfoque más centrado en la eficiencia y la utilización de los fondos para pro-
mover la recuperación económica, el empleo y el crecimiento. La Estrategia 
Europa 2020 marcó el rumbo de la política de cohesión, centrada en la inno-
vación, la inclusión social y la sostenibilidad. Se promovió la cooperación entre 
regiones para fomentar el crecimiento económico y social.

La política de cohesión en el actual marco, que es el que abarca el período 
2021-2027 se desarrolla en un contexto postpandemia, con el desafío de una 
recuperación económica verde, digital y resiliente frente a las crisis globales. Se 
consolidan tres objetivos prioritarios: una Europa más inteligente (innovación, 
digitalización), una Europa más verde (transición ecológica), y una Europa más 
conectada (infraestructuras y movilidad). También se sigue prestando atención a 
la inclusión social y la lucha contra la pobreza. La política de cohesión continúa 
apoyando a las regiones menos desarrolladas, pero también pone un énfasis fuerte 
en las regiones más innovadoras, fomentando un desarrollo equilibrado.

A lo largo de los años, las políticas de cohesión territorial de la Unión han 
evolucionado desde un enfoque más básico en la reducción de disparidades 
económicas hacia un modelo más integral que abarca no solo el desarrollo eco-
nómico, sino también la innovación, la sostenibilidad, la inclusión social y la 
competitividad.

Con cada período presupuestario, la política de cohesión se adapta a los 
nuevos retos globales y regionales, y continúa siendo un pilar clave para la inte-
gración y el desarrollo de la Unión Europea.
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2.  Base jurídica

Las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea tienen una base 
jurídica que se encuentra principalmente en los tratados fundacionales de la 
Unión y en la legislación específica que regula los fondos destinados a este fin. 
Estas políticas buscan reducir las disparidades económicas y sociales entre las 
regiones de la Unión, promoviendo el desarrollo equilibrado y sostenible.

El artículo 3 del Tratado de la Unión Europea establece que la Unión debe 
promover una economía social de mercado altamente competitiva, que tenga 
como objetivo el pleno empleo y el progreso social, y una cohesión económica, 
social y territorial equilibrada. Esto implica un esfuerzo por reducir las dispari-
dades entre las distintas regiones y mejorar la competitividad de la economía de 
la Unión Europea en su conjunto.

Por su parte, el artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea es fundamental para las políticas de cohesión territorial, ya que establece 
que la política de cohesión tiene como objetivo reducir las disparidades entre 
las distintas regiones de la Unión, apoyando el desarrollo y la convergencia 
económica. En particular, el artículo 174 hace referencia a la necesidad de for-
talecer la cohesión económica, social y territorial, centrándose especialmente en 
las regiones menos desarrolladas.

A nivel reglamentario, encontramos el Reglamento (UE) 1303/2013, que 
establece disposiciones comunes sobre los fondos estructurales y de inversión 
europeos, lo que regula la asignación y la gestión de los fondos destinados a la 
cohesión territorial.

También, el vigente Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo sobre disposiciones comunes para los fondos de la política de 
cohesión para el período 2021-2027. Este reglamento establece los principios 
generales y las normas para la gestión de los fondos europeos, como el FEDER, 
el Fondo Social Europeo, el Fondo de Cohesión y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural, todos con un enfoque claro en la cohesión económica, 
social y territorial.

La base jurídica de las políticas de cohesión territorial de la UE se funda-
menta en los Tratados de la UE (principalmente el Tratado de Lisboa y el Tratado 
de Funcionamiento), en los reglamentos específicos sobre los fondos de cohesión 
(como el FEDER, el Fondo Social Europeo, y el Fondo de Cohesión), y en las 
estrategias y programas operativos diseñados para reducir las disparidades entre 
regiones.

La legislación en este ámbito está en constante evolución, reflejando el com-
promiso de la Unión Europeo con una cohesión económica, social y territorial 
más equilibrada.
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3.  Programas relacionados con el desarrollo de las políticas  
de cohesión territorial

3.1.  Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

Los fondos FEDER, como hemos adelantado, son una de las principales y 
más antiguas herramientas de la Unión Europea para promover el desarrollo 
económico, social y territorial de sus regiones. Estos fondos están destinados a 
reducir las disparidades económicas y sociales entre las distintas regiones y a 
promover una cohesión territorial y económica más equitativa.

FEDER se centra en cuatro objetivos fundamentales: (i) promover el desa-
rrollo económico y el empleo en las regiones menos desarrolladas; (ii) fomentar 
la competitividad, la innovación y la sostenibilidad en las regiones más avanzadas, 
de modo que no se queden atrás en el proceso de modernización; (iii) desarro-
llar infraestructuras clave, especialmente en las regiones que requieren una mejor 
conectividad para facilitar el comercio, la movilidad y la integración; y (iv) apo-
yar la transición hacia una economía verde y la digitalización, buscando que 
todas las regiones de la UE se adapten a los nuevos desafíos globales.

Los fondos FEDER son una parte integral de las políticas de cohesión terri-
torial de la Unión, cuyo objetivo es reducir las desigualdades entre las regiones 
y promover un desarrollo equilibrado en todo el territorio europeo.

La cohesión territorial busca que todas las áreas geográficas de la Unión, 
independientemente de su nivel de desarrollo, tengan las mismas oportunidades 
para prosperar, con un enfoque específico en las regiones que enfrentan mayo-
res dificultades, como ocurre en la actualidad con las regiones rurales o las 
periféricas.

FEDER contribuye a la cohesión territorial de la siguiente forma:

i.  Reduciendo las disparidades regionales: Los fondos FEDER están dirigidos 
a las regiones más desfavorecidas, especialmente aquellas que se encuen-
tran por debajo del 75% del PIB per cápita medio de la Unión. Esto 
permite que esas regiones mejoren sus infraestructuras, servicios públicos, 
y otras áreas clave para su desarrollo.

ii.  Promoviendo la convergencia: La Unión ha establecido la política de con-
vergencia, que busca que las regiones más pobres de la Unión converjan 
hacia el nivel económico de las más ricas. Los fondos FEDER ayudan a 
financiar proyectos en sectores como la investigación y el desarrollo, la 
formación de recursos humanos y las infraestructuras esenciales.

iii.  Fomentando la competitividad y la innovación: Los fondos también están 
orientados a las regiones más avanzadas, pero en este caso, los proyectos 
están centrados en la innovación, la digitalización, la sostenibilidad y la 
transición energética. Esto refuerza la competitividad de las regiones y 
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permite una integración más profunda de la Unión en una economía 
globalizada.

Algunos de los principales ejemplos de las contribuciones que realizan lo 
podemos encontrar en las infraestructuras de transporte, en los proyectos cen-
trados en la mejora de la eficiencia energética de edificios, en los centrados en 
instalaciones de energía renovable, o todos los proyectos centrados en mejorar 
la infraestructura educativa, investigadora e innovadora de los Estados miembros.

Los fondos FEDER son un instrumento clave dentro de la Política de Cohe-
sión de la Unión Europea, orientados a reducir las disparidades entre las regio-
nes y fomentar un desarrollo económico equilibrado y sostenible.

La relación entre estos fondos y la cohesión territorial es directa: los fondos 
FEDER son utilizados para financiar proyectos que mejoren la competitividad, 
conectividad, sostenibilidad e innovación en las regiones de la Unión, ayudando 
a que todas las regiones puedan prosperar y desarrollarse de manera más equi-
tativa.

3.2.  Fondo Social Europeo

Como ocurría con los FEDER, el Fondo Social Europeo tiene una relación 
estrecha con las políticas de cohesión territorial de la Unión, ya que ambos 
buscan reducir las disparidades regionales y mejorar el bienestar de todas las 
regiones, especialmente aquellas en situación de desventaja económica o social.

Este Fondo es el Estructural de mayor antigüedad, pues fue establecido en 
el propio Tratado de Roma de 1957. Durante los primeros años después de la 
Segunda Guerra Mundial, se enfocó en administrar la migración laboral dentro 
de Europa; posteriormente, se dedicó a combatir el desempleo entre los traba-
jadores más jóvenes y los empleados de menor cualificación.

Las iniciativas del Fondo se centran en: (i) mejorar las oportunidades labo-
rales mediante la formación, el empleo juvenil, y la adaptación de los trabaja-
dores a las nuevas demandas del mercado; (ii) promover la educación y la inclu-
sión social apoyando programas que mejoren las habilidades de las personas y 
faciliten la integración social de colectivos en riesgo de exclusión; y (iii) apoyar 
la movilidad laboral, fomentando la movilidad geográfica y profesional dentro 
de la Unión.

El Fondo Social Europeo tiene una importancia capital dentro de las políticas 
de cohesión territorial de la Unión. Su principal función es financiar proyectos y 
acciones en las regiones más desfavorecidas, para mejorar la cohesión social y 
económica. Algunas de las formas en que el Fondo apoya estas políticas son:

i.  Reducir las disparidades regionales: El Fondo Social Europeo contribuye a 
la reducción de las desigualdades entre regiones mediante el apoyo a 
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programas de formación, empleo y educación, especialmente en regiones 
más pobres o con mayores tasas de desempleo.

ii.  Fortalecer la cohesión social: A través del financiamiento de proyectos que 
fomenten la integración social, el Fondo apoya la inclusión de grupos 
vulnerables en el mercado laboral y en la sociedad, contribuyendo a una 
mayor cohesión social dentro de la Unión Europea.

iii.  Impulsar el desarrollo local: El Fondo financia iniciativas locales que forta-
lecen la capacidad de las regiones para crear empleo y mejorar la vida 
de sus ciudadanos, alineándose con los objetivos de las políticas de cohe-
sión territorial, que buscan un desarrollo equilibrado entre las distintas 
zonas del continente.

Algunos de los ejemplos de las actuaciones del Fondo en lo que respecta a 
la cohesión territorial lo podemos encontrar en las iniciativas de empleo juvenil, 
en el desarrollo de habilidades laborales en la población de regiones con menor 
tasa de empleo, o los proyectos de inclusión social en las regiones más desfavo-
recidas de los Estados miembros.

El Fondo Social Europeo es un instrumento esencial para la implementación 
de las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea. Junto a los FEDER, 
ambos tienen el objetivo común de reducir las desigualdades económicas, socia-
les y territoriales, promoviendo un desarrollo equilibrado y sostenible en todo 
el continente. El Fondo, a través de la financiación de proyectos de empleo, 
educación, inclusión social y lucha contra la pobreza, juega un papel crucial en 
la consecución de estos objetivos.

3.3.  Fondo de Cohesión

El Fondo de Cohesión fue creado en 1994 por la Comisión Europea y tiene 
su principal foco en la financiación de proyectos medioambientales y en las redes 
transeuropeas de transporte.

Se trata de un instrumento destinado a los países de la Unión con un Pro-
ducto Interno Bruto per cápita inferior al 90% de la media de la Unión, con el 
objetivo de reducir las disparidades regionales y fomentar el desarrollo económico 
en las zonas más desfavorecidas.

El Fondo de Cohesión tiene como finalidad principal apoyar a las regiones 
y países menos desarrollados de la Unión, especialmente en cuanto a infraes-
tructuras clave y proyectos medioambientales. Esto ayuda a reducir las brechas 
entre regiones más ricas y pobres, alineándose con los objetivos de las políticas 
de cohesión territorial, que buscan un crecimiento equilibrado y sostenible en 
toda la Unión.
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Las inversiones financiadas por el Fondo de Cohesión se centran en proyec-
tos de infraestructura que contribuyan al desarrollo económico y social de las 
regiones menos favorecidas, como redes de transporte y energéticas, así como 
proyectos relacionados con el medio ambiente como la gestión del agua y la 
protección de la biodiversidad. Esto está en línea con los objetivos de las polí-
ticas de cohesión, que buscan mejorar la conectividad y la sostenibilidad en todas 
las regiones.

Otro de los focos del Fondo de Cohesión es la financiación de proyectos 
que promuevan la transición hacia una economía más verde y sostenible. Esto 
está estrechamente vinculado con las políticas de cohesión territorial de la Unión, 
que también promueven la sostenibilidad ambiental como una de las principales 
áreas de intervención para el desarrollo regional.

La política de cohesión territorial de la Unión, como ya hemos mencionado, 
busca que todas las regiones se beneficien del crecimiento, no solo las más desa-
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rrolladas, sino también las más alejadas, periféricas o rurales. El Fondo de Cohe-
sión tiene un papel esencial en asegurar que las regiones menos desarrolladas no 
queden rezagadas, garantizando que puedan participar plenamente en la inte-
gración económica y social de la Unión.

El Fondo de Cohesión es el tercer pilar fundamental sobre el que se asien-
tan las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea. Actúa directamente 
sobre las regiones menos desarrolladas, financiando proyectos que fomenten la 
integración y la reducción de disparidades, tanto económicas como sociales. Su 
función es clave para garantizar que todas las regiones de la Unión, indepen-
dientemente de su nivel de desarrollo, puedan avanzar hacia una cohesión eco-
nómica y territorial que beneficie a toda la Unión.

3.4.  Programa Interreg

Interreg, es uno de los instrumentos de financiación, concebidos como parte 
de las políticas de cohesión, y que tiene como principal objetivo el desarrollo 
regional a través de la cooperación entre regiones europeas a diferentes niveles. 
Apareció en 1990 como la principal herramienta de cooperación territorial entre 
regiones fronterizas.

De esta forma, Interreg se articula en torno a cinco ejes de cooperación: 
transfronterizo (Interreg A), transnacional (Interreg B), interregional (Interreg C), 
ultraperiférico (Interreg D) y vecindad (Interreg E).

Interreg promueve la cooperación entre regiones que están en las fronteras 
de diferentes países, favoreciendo la integración y el desarrollo conjunto de 
proyectos que pueden mejorar la infraestructura, la movilidad, el empleo o el 
medio ambiente en las áreas transfronterizas.

Este programa se enfoca en fomentar la colaboración entre regiones de 
diferentes países para abordar desafíos comunes a nivel más amplio, como la 
sostenibilidad, la innovación o el cambio climático.

Además, también promueve el intercambio de buenas prácticas y el apren-
dizaje mutuo entre regiones de la Unión Europea. Este programa ayuda a las 
regiones a compartir experiencias y conocimientos, lo que les permite mejorar 
sus políticas y enfoques de desarrollo.

Interreg ha realizado proyectos tales como la cooperación en la promoción 
de destinos turísticos y la protección del patrimonio, ha financiado proyectos 
que mejoran la infraestructura de transportes para facilitar la movilidad trans-
fronteriza. Dentro del Interreg podemos destacar varios programas, como el 
POCTEP, que es el programa para desarrollar las provincias fronterizas entre 
España y Portugal o el POCTEFA que promueve el desarrollo de las provincias 
españolas que hacen frontera con Francia y Andorra.
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El programa Interreg es otra de las herramientas para lograr la cohesión 
territorial en la Unión, ya que facilita la cooperación entre regiones, contribu-
yendo a una integración más profunda y equilibrada de Europa. Mediante la 
colaboración transnacional, transfronteriza e interregional, Interreg ayuda a 
abordar los retos comunes y reduce las desigualdades territoriales, favoreciendo 
un desarrollo más justo y sostenible para todos los ciudadanos europeos.

3.5.  Programa LIFE

Este programa es un instrumento de la Unión que fue creado en 1992 des-
tinado a financiar proyectos relacionados con el medio ambiente y la acción por 
el clima. LIFE ha sido importante para la implementación de la política medioam-
biental de la Unión, apoyando iniciativas que contribuyan a la conservación de 
la biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio climático, la gestión sos-
tenible de los recursos naturales y la mejora de la calidad del aire, el agua y el 
suelo.

LIFE apoya proyectos en diversas regiones, incluyendo las más desfavorecidas, 
contribuyendo a su desarrollo sostenible. Esto es particularmente relevante para 
las zonas rurales o periféricas, que a menudo dependen de los recursos naturales 
y enfrentan retos en términos de biodiversidad, cambio climático y gestión 
ambiental.

Al financiar proyectos innovadores y colaborativos, LIFE ayuda a fortalecer 
las capacidades locales y regionales para gestionar y aplicar políticas ambientales 
y climáticas. Esto es especialmente importante en las regiones menos desarro-
lladas, que pueden no tener los recursos o el conocimiento necesario para 
implementar medidas efectivas por su cuenta.

LIFE apoya proyectos que involucran a diferentes regiones y Estados miem-
bros, fomentando la cooperación transnacional y la difusión de buenas prácticas. 
Esto permite a las regiones aprender unas de otras y colaborar en la resolución 
de problemas comunes, lo que fortalece la cohesión territorial a nivel europeo.

El programa LIFE juega un papel destacado en el apoyo a las políticas de 
cohesión territorial de la Unión al promover un desarrollo sostenible y equita-
tivo, fortalecer las capacidades locales y regionales, y fomentar la cooperación 
entre diversas regiones. A través de su financiación, LIFE contribuye a un desa-
rrollo más equilibrado y a la integración de la sostenibilidad en todas las políti-
cas de la Unión Europea.
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3.6.  Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Este Fondo fue creado en 2005 y tiene como principales objetivos financiar 
políticas que apoyen el desarrollo rural, la modernización de la agricultura y la 
mejora de la calidad de vida en las zonas rurales.

El Fondo Agrícola está vinculado con las políticas de cohesión territorial de 
la Unión porque, junto a los anteriores fondos ya analizados, FEDER, Fondo 
Social Europeo y Fondo de Cohesión, buscan reducir las disparidades entre las 
regiones más desarrolladas y las menos favorecidas, especialmente en las zonas 
rurales.

El Fondo contribuye a la cohesión territorial promoviendo un desarrollo 
equilibrado de las zonas rurales. Al financiar proyectos de desarrollo agrícola y 
rural, ayuda a evitar la despoblación de estas áreas y facilita la diversificación 
económica, lo que es fundamental para un crecimiento territorial armónico.

El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural juega un papel fundamen-
tal en la implementación de las políticas de cohesión territorial de la Unión 
Europea, al abordar las desigualdades entre las áreas rurales y urbanas. A través 
de sus proyectos y medidas de apoyo, contribuye al desarrollo sostenible, la 
innovación y la mejora de la calidad de vida en las zonas rurales, todo ello den-
tro de la estrategia más amplia de cohesión territorial de la Unión.

4.  Conclusiones

La evolución de las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea 
refleja un compromiso continuo por abordar las desigualdades entre regiones, 
adaptándose a los desafíos económicos y sociales a lo largo del tiempo.

Este enfoque integral, que abarca desde la inversión en infraestructura hasta 
la promoción de la innovación y la sostenibilidad, sigue siendo fundamental para 
el desarrollo equilibrado y la integración de la Unión.

Las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea, fundamentadas en 
sus tratados y reglamentos específicos, buscan reducir las disparidades económi-
cas y sociales entre las regiones, promoviendo un desarrollo equilibrado y sos-
tenible. Este enfoque refleja el compromiso continuo de la Unión con la cohe-
sión económica, social y territorial, adaptándose a las necesidades cambiantes de 
sus regiones.

Este programa de cohesión esta sostenido sobre tres pilares fundamentales, 
en forma de herramientas de financiación, que son los Fondos FEDER, el Fondo 
Social Europeo y el Fondo de Cohesión.

Los fondos FEDER son esenciales para promover la cohesión territorial en 
la Unión Europea, ya que buscan reducir las disparidades económicas y sociales 
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entre las regiones, fomentando un desarrollo equilibrado y sostenible a través de 
la financiación de proyectos clave.

Su enfoque en la competitividad, la innovación y la sostenibilidad permite 
que todas las regiones, especialmente las más desfavorecidas, tengan oportunida-
des equitativas para prosperar.

También es importante el Fondo Social Europeo, ya que su papel es funda-
mental para las políticas de cohesión territorial de la Unión Europea, dado que 
busca reducir las disparidades regionales y fomentar el bienestar social y econó-
mico en las regiones más desfavorecidas mediante la financiación de proyectos 
de empleo, educación e inclusión social.

Su papel es crucial para promover un desarrollo equilibrado y sostenible en 
el continente, contribuyendo a la integración de grupos vulnerables y al forta-
lecimiento del mercado laboral.

En tercer lugar, el Fondo de Cohesión es un instrumento crucial para redu-
cir las disparidades regionales en la Unión Europea, al financiar proyectos que 
promueven el desarrollo económico y social en las regiones menos favorecidas, 
garantizando así una integración más equitativa y sostenible en toda la Unión.

Su papel es fundamental para asegurar que todas las regiones, independien-
temente de su nivel de desarrollo, puedan beneficiarse del crecimiento y avanzar 
hacia una cohesión territorial efectiva.

Estos programas, junto con LIFE o Interreg, son clave para la política de 
cohesión territorial de la Unión Europea, ya que buscan reducir las disparidades 
entre las regiones más ricas y las más desfavorecidas.

A través de la financiación de proyectos en infraestructuras, empleo, sosteni-
bilidad y desarrollo económico, la UE busca garantizar que todas las regiones y 
ciudadanos puedan beneficiarse del crecimiento, mejorar su calidad de vida y 
avanzar hacia un futuro más equilibrado y cohesionado.
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La CEE creó el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), destinado a

financiar proyectos de infraestructuras y el
desarrollo económico en regiones menos
desarrolladas, particularmente aquellas
que sufrían de subdesarrollo económico

1975

Agenda 2000
Introdujo una política más

coherente de cohesión territorial,
alineada con los desafíos de la

ampliación hacia Europa Central y
del Este

Programas:

Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) 

Fondo Social Europeo Fondo de Cohesión

Programa LIFEPrograma Interreg

LIFE ha sido importante para
la implementación de la

política medioambiental de
la Unión. Apoya proyectos

en diversas regiones,
incluyendo las más

desfavorecidas,
contribuyendo a su

desarrollo sostenible. 

Interreg, es uno de los
instrumentos de financiación,
concebidos como parte de las

políticas de cohesión, y que
tiene como principal objetivo
el desarrollo regional a través

de la cooperación entre
regiones europeas a

diferentes niveles

Destinado a los países de la
Unión con un Producto

Interno Bruto per cápita
inferior al 90% de la media
de la Unión, con el objetivo
de reducir las disparidades

regionales y fomentar el
desarrollo económico en

las zonas más
desfavorecida

Tiene una relación
estrecha con las políticas
de cohesión territorial de

la Unión, ya que ambos
buscan reducir las

disparidades regionales y
mejorar el bienestar de

todas las regiones,
especialmente aquellas en

situación de desventaja
económica o social. 

Parte integral de las
políticas de cohesión

territorial de la Unión, cuyo
objetivo es reducir las

desigualdades entre las
regiones y promover un

desarrollo equilibrado en
todo el territorio europeo.

COHESIÓN TERRITORIAL

Fondo Europeo Agricola
de  Desarrollo Rural

Tiene como principales
objetivos financiar políticas

que apoyen el desarrollo
rural, la modernización de

la agricultura y la mejora de
la calidad de vida en las

zonas rurales

El marco actual aborda el periodo
2021-27 con el desafío de una

recuperación económica verde, digital
y resiliente frente a las crisis globales

Base Jurídica

El artículo 3 del TUE establece que la Unión debe
promover una economía social de mercado altamente
competitiva, que tenga como objetivo el pleno
empleo y el progreso social, y una cohesión
económica, social y territorial equilibrada.

El artículo 174 del TFUE establece que la política de
cohesión tiene como objetivo reducir las disparidades
entre las distintas regiones de la Unión, apoyando el
desarrollo y la convergencia económica

Reglamento (UE) 1303/2013, establece disposiciones
comunes sobre los fondos estructurales y de inversión
europeos

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y
del Consejo sobre disposiciones comunes para los
fondos de la política de cohesión para el periodo 2021-
2027.
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